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En otro lugar do este mismo n ú m e r o 
ve rán nuestros lectores el pormenor de 
loa msgnos proyectos l e í dos ayer en la 
Cámara popular por el s e ñ o r minis t ro 
de Fomento,comprensivos de un nuevo 
rég imen de ferrocarri les, propulsores 
de nuevas importantes obras púb l i ca s , 
y que afectan, t a m b i é n , en f in , a nuevos 
proyectados impulsos a la agricul tura, 
minas y montes. ¡Eche usted obras, p ro 
pósi tos , y, millones! 

Don Juan de la Cierva h a b l ó m á s de 
una hora para justif icar la conveniencia 
de su amplia p r o p u e a t v para hacer re
saltar sus beneficios, para convencer a 
los diputados que le eecuchaban de la 
conveniencia de hacer todo !o que se le 
había ocur r ido , cuyo examen, si ha de 
corresponder a la m e d i t a c i ó n serena da 
la cosa, neces i t a r í a mucho nráU t iempo 
del que queda háb i l de sesiones y dar 
de lado a todas esas otras propuestas 
que el Gobiarno se quiere que exami
nen las Cortes. 

Los diputados le e s c u c h a b a n ' a t ó n i t o s . 
Cuatrocientos noventa y tres millones 
para esto; seiscientos cuarenta y ocho, 
para lo otro; novecientos, para lo de 
más allá; ciento cincuenta y siete m i l ' o -
nes, para caminos vecinales; ciento diez 
millones, para establecimientos sgrico 
las; cuarenta y cuatro m i l , para... ¿A. 
qué seguir? 

¡Ah! y todo esto debe hacerse con la 
mayor eficacia, con toda di l igeocin. 

Los gentes de buena fé se pregunta
ban, sin negar la conveniencia de que 
mejoremos lo m á s posible nuestrog fe
rrocarriles, de que los aumentemos, de 
que premovames nuev . iS obras p ú b l i 
cas, etc., etc., si no hubiera si l o más 
práctico, si de veras y sinceramente se 
quiere hacer algo en ese sentido, re
ducir las aspiraciones, desglosar una 
parte de los planes en provecho do loa 
otros, siquiera por aquel lo que r e z i oí 
castellano r e f r án : E l que mucho abarca, 
poeo aprieta. 

Siete ú ocho m i l mil lones, mal conta
dos—descartemos la magni tud y com-
pl í j idad t écn i cas d é l o s proyectos—cree 
cosa fácil y hacedera obtener así , sin 
m á s n i m á s , el s e ñ o r L i Cierva, ante la 
incredul idad del p ú b l i c o ; que acoge su 
iniciativa, no con dudas en cuanto a la 
posible potencial idad e c o n ó m i c a del 
pa ís en r e l a c i ó n con el proyecto, sino 
con recelo de que el p a í s se avenga fá 
cilmente a colaborar en la c u a n t í a con 
que le solicita el s e ñ o r min i s t ro de Fo* 
m e n t ó . 

U n experto po l í t i co condensaba su 
juicio sobre los proyectos de que veni
mos hablando, y acerca del discurso de l 
s e ñ o r Cierva diciendo: 

—Me parece—dije—utas obr» fuedamenti; 
pero dudo nucha que pu^da aer «probad*. 
Lo que he fa tado en el dtscurío del mlchíro 
d? Hicienda, que debió pronunciarlo inme* 
dlit^m^Dte después de ser eacuchsdo por la 
Cámara el »efior La Cierva, porque ¿de qué 
aerviráu todos escfs plsiies «1 la economía n t -
cion.l no puedí íesiatirla1»? Yo no di jo que 
España no ten£a la espacidad econónrea su' 
fícieote para que se realice; pero convendría 
qu* los técnicos hablaran. 

Nosotros, lo diremos para concluir , 
oreemos que el minis t ro de Hacienda 
ya ha hablado. Su o p i n i ó n , aplicable al 
fastuoso plan del s e ñ o r minis t ro de Fo
mento, e s t á en aquellas palabras sobre 
el abrumador déficit del presupuesto, y 
la necesidad impresc indib le de ordenar 
y aun reduci r los gastos. 

£1 elogio de España 
E i doctor Taufel, que a c o m p a ñ a b a a l 

profesor de la Univers idad de Mun ich 
doctor P e ú l en su viaje cient í f ico por 
España , ha enviado a u n p e r i ó d i c o de 
8u ps í s cartas que hacen e l elogio m á s 
sincero y m á s cumpl ido de nuestra Pa
tria. 

' La cordial hospital idad de los espa
ñoles , la gracia y la belleza de nuestras 
Mujeres, el arte y las rel iquias h i s tó r i 
cas que encierran las viejas ciudades, 
han merecido del i lus t re h u é s p e d pala
d a s llenas de e m o c i ó n y de alabanza. 

Con gí-q piacer h )moa It í d o las cartas 
del doctor T i i i f ;!, pues < l i t s dicen el 
buen recuerdo que el dist inguido vis i 
tante guarda de su estancia entre nos
otros. . 

PERSECUCION D E C R I M I N A L E S 

asesinato 
del señor Dato 

E l Juzgado especial no p rac t i có ayer 
ninguna diligencia importante. 

L a D i r e c c i ó n general de Seguridad ha 
puesto a d i spos i c ión de don Santiago de 
la Escalera los tubos de h ie r ro y d e m á s 
objetos para la fabr icac ión de explosi
vos encontrados por la Po l i c í a en la ca
lle de L é r i d a , 17. 

mi BARCELONA 

Los conflictos sociales 
Un Manifiesto de la C o n f a d e r a c i ó n Na

c iona l de l Trabajo 

Barcelona.—Firmado por los delega
dos de Asturias, L e ó n , Palencia, Galicia, 
Norte , Castilla, Levante, A r a g ó n , Anda
lucía y C a t a l u ñ a , ha publicado un mani
fiesto l a C o n f e d e r a c i ó n Nacional del 
Trabajo, en el que trata de la actual c r i 
sis industr ia) . 

Cree la C o n f e d e r a c i ó n que son tenden 
ciosas las afirmaciones de algunos indus 
t r í a l es al a t r i bu i r la ectual huelga de 
consumidores a! encarecimiento que su
pone el aumento de jornales y la reduc
ción de la jornada. 

A este p r o p ó s i t o , publica las palabras 
pronur.ciadas por el s f ñ o r S e d ó en una 
i n t e r v i ú que le h'z > un diar io de la ma
ñ a n a de M a d r i d , en la que afirmaba que 
há cuenta corr iente del Banco de E s p a ñ a 
h a b í a aumentado de 479 millones de pe
setas a 1.122. 

De estas manifestaciones deduce el 
manifiesto que el encarecimiento se de
be en r e l a c i ó n »! aumento de beneficios 
que ha adqu i r ido la induistria, y que la 
reb« ja de los elementos necesarios para 
la vida e s t á precisamente en que los i n -
duatrialt s reduzcan sus beneficios. 

Propone como soluciones las siguien
tes: 

Mantenimiento do la jornada de ocho 
horas y de les salarios actuales. 

A b o l i c i ó n absoluta de las horas ex
traordinarias. 

Abaratamiento de los a r t í cu los , des
congestionando los almacenes. 

O r g a n i z a c i ó n científ ica del trabajo y 
mejoramiento del u t i l la je . 

S u p r e s i ó n de los latifundios, entregan 
do las tierras a las organizaciones agra
rias. 

R e a n u d a c i ó n d e las relaciones con 
Rusia y reapertura de los Sindicatos. 

. i — mu ~HTT * —*• ' 

EN ZARAGOZA 

los 
Un pa t rono gravemente her ido 

A las siete de la tarde cuando se d i r i 
gía a su domic i l io , sito en Coso, 196, el 
patrono carpintero H i l a r i o Bernal , de 
treinta y nueve a ñ o s , tres ind iv iduos 
apostados en la calle de San A g u s t í n le 
dispararon varios t i ros por la espalda. 

E l her ido pudo llegar t a m b a l e á n d o s e 
hasta la escalera de su casa, donde c a y ó 
desfallecido. 

Trasladado por varios vecinos a la ca
sa de Socorro, l e apreciaron los m é d i c o s 
una herida en la r e g i ó n renal con salida 
por el vientre . 

Su estado era tan grave que le fueron 
admioistrados 1 o s Santos Sacramen
tos. 

Los agresores se in te rnaron en las i n 
trincadas calles del barr io del Sepulcro, 
perseguidos por el obrero Manuel Moza 
que acompefisba al her ido, un s o m a t é n 
y un guardia. 

Los criminales, disparando sobre sus 
perseguidores, logra ron desaparecar. 

E l juca se p e r s o n ó en la Casa de So
corro y t o m ó d e c l a r a c i ó n al her ido, el 
cual expuso el hecho en a forma r e h -
tada, a ñ a d i e n d o que uno de sus agreso

res ves t ía traje de m e c á n i c o y gorra de 
visera. 

L a Po l i c í a ha detenido a un sospecho 
so, y la Guardia c iv i l s o r p r e n d i ó en la 
r ibera del Eb ro a tres sujetos, quienes 
al preguntarles si llevaban armas contes 
taron neg-;tivamente, pero al cachearles 
les ocuparon dos pí&tolas a u t o m á t i c a s , 
una de las cuales ten ía t r e i c á p s u l a s des 
cargad is. 

Conducidos los tres sujetos a la Comi
sa r ía se c o m p r o b ó que las s e ñ a s de uno 
de los agresores coinciden con las del 
i n d i v i d u o que hizo ios disparos. 

Huelga de los obreros del 
puerto de Buenos Aires 
Los obreros del puerto en una Asam

blea celebrada a y e r proclamaron la 
huelga general por t iempo indetermina
do, con objeto de obtener de la Asocia
c ión del Trabajo que d e s i s t í de sus pre
tensiones de acudir a la i n t e r v e n c i ó n de 
sus autoridades. 

Declaran los obreros federados que 
ellos son capaces de resolver la situa
c ión sin el concurso de nadie. 

L i Asoc iac ión del Trabajo ha acorda
do hacor ejecutar las obras del puerto 
con personal l ibre . 

E l Gobierno ha enviado fuerzas para 
evitar colisiones de los sindicalistas. 

E . trabajo ha quedado totalmente pa
ralizado. 

Loa huelguistas impiden que trabajen 
los esquiroles. 

T R A B A J O S D E O R G A N I Z A C I O N 

El homenaje a los marinos 
de Santiago y Cavite 
Van muy adelantados los trabajos de 

o r g a n i z a c i ó n de este justo t r i bu to al he
r o í s m o de dichos bravos y abnegados 
e s p a ñ o l e s , que no vaci laron en expo
ner sus vidas por el honor de la pa t r ia . 

Hace pocos días la C o m i s i ó n gestora 
estuvo en Cartagena para elegir e l sitio 
de c o l o c a c i ó n del grandioso monumen
to que ha de perpetuar la memoria de 
los gloriosos tr ipulantes de las escua. 
dras de Cervera y Montojo . 

E l pueblo de Cartagena significó de 
manera ostensible su gra t i tud por el 
honor que se le hace, y sus elementos 
principales m a n i ñ e s t a a su entusiasmo 
por la idea cooperando a la s u s c r i p c i ó n 
con cantidades considerables. 

A d e m á s de las numerosas e impor tan
tes cooperaciones que han prestado las 
diversas p .ovincias de E s p a ñ a y colo
nias de A m é r i c a y F i l ip inas a esta obra 
pa t r i ó t i c a , que patrocinan Sus Majesta
des los Reyes, una Junta de damas i lus
tres de nuestra a r i s t o c r a c ú , presidida 
por Su Majestad la Reina V i C t o i i ; , h a 
ofrecido su valioso concurso para alle
gar fondos con destino a la r ea l i zac ión 
de idea tan elevada y generosa. 

Dicha Junta la componen las s e ñ o r a s 
siguientes: 

Duquesas viuda de Sotomayor, Mon-
tellano, Plasencia y Parcent; marquesas 
de Valdeolmos, Ivan rev y Someruelos, 
y condesa de Torre-Arias . 

Con tal fin se ve r i f i ca rá una func ión 
benéf ica en el circo de Pr ice la noche 
del p r ó x i m o m i é r c o l e s , d ía 18. 

Sus Mbjestades y Altezas Reales hon
r a r á n con su presencia el e s p e c t á c u l o . 

Las personas que deseen adqu i r i r lo
calidades y enviar donativos pueden ha
cerlo al domic i l io de la s e ñ o r a marque
sa de Valdeolmos, Fo r tuny , 36, o al del 
tesorero de la Comis ión , s e ñ o r m a r q u é s 
de Somerui los , Ve ázquez , 55. 

COMPAÑIA TRASATLANTICA 
E l vapor 

A L F O N S O X I I I 
de esta C o m p a ñ í a , s a l d r á salvo contin
gencias, el d ía 27 del corr iente mayo de 
Bi lbao, el 28 de Santander, el 29 de G i -
j ó n , el 30 de C o r u ñ a y el 31 de V i g o , en 
viaje extraordinar io para New Y o r k y 
Habana. 
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L A O B R A DE L A C I E R V A 

£1 problema de los transportes 
Y L A S O B R A S P Ú B L I C A S 

Apartado 3 2 0 . 

Ayer , d e s p u é s de algunas explicacio
nes dir igidas a la C á m a r a , leyó el s e ñ o r 
minis t ro de Fomento sus proyectos re
lacionados coa el problema fer roviar io 
y las obras p ú b l i c a s . 

Como ayer c o n v e n í a asi al s e ñ o r Cier
va, se mani fes tó humi lde y suplicante. 
Sus excitaciones al solicitar el concurso 
de todos y sus apelaciones al patr iot is
mo, contrastaban con otras actitudes su
yas, frente a proyectos ministeriales cu
ya a p r o b a c i ó n i m p i d i ó . 

Ha a q u í el lexto de los proyectos. 
«Se autoriza al Gobierno para modif i 

car la leg is lac ión vigente de fer rocarr i" 
les y promulgar , con el c a r á c t e r de ley, 
las disposiciones necesarias para esta
blecer el nueve r é g i m e n a que obligato
riamente han de sujetarse las actuales 
concesiones y las Empresas que las ex
plotan, con arreglo a las siguientes ba
ses: 

C r e a c i ó n d e l C o n s e j o S u p e r i o r d e 
F e r r o c a r r i l e s 

Pr imera . Se c o n s t i t u i r á un organis
mo, con c a r á c t e r permanente, adscrito 
al minister io de Fomento, que se t i tu la
r á Consejo Super ior de Ferrocarr i les , 
cuyo cometido cons i s t i r á en informar y 
asesorar al Gobierno y ejercer las fun
ciones que a v i r t u d de estas bases se le 
conceden en todos los asuntos referen 
tes a la e x p l o t a c i ó n , o r g a n i z a c i ó n y r é 
gimen de lod ferrocarriles e s p a ñ o l e s . 

Ea la c o m p o s i c i ó n de este Consejo se 
p r o c u r a r á que tengan r e p r e s e n t a c i ó n la 
C o m p a ñ í a s ferroviarias, el personal fe
r r o v i a r i o y los intereses generales de la 
n a c i ó n . 

E l minis t ro de Fomento n o m b r a r á los 
vocales, y las C o m p a ñ í a s ferroviarias 
d e s i g n a r á n sus representantes en la for
ma que se determine en la ley. 

E l presidente s e r á nombrado t a m b i é n 
por el minis t ro de Fomento. 

Se p r o c u r a r á la p o n d e r a c i ó n entre to
dos estos elementos. 

E l Consejo Superior i n f o r m a r á y ase
s o r a r á al minis t ro sobre todas las cues
tiones de i n t e r é s c o m ú n a las redes en 
materia t éca i ca , comercial, administrat i
va y financiera, y especialmente sobre 
las que siguec: 

C o n s t r u c c i ó n de nuevas l íneas . 
Modif icación en la c o n s t i t u c i ó n de las 

actuales redes. 
Modif icación en el r é g i m e n financiero 

de las mismas. 
Proyectos de mejora, a m p l i a c i ó n y ad 

qu i s i c ión de material m ó v i ' . 
E lec t r i f i cac ión de redes. 
Reglamentos generales. 
Cuestiones relativas a la s i t uac ión , r é 

g imen de trabajos, r e m u n e r a c i ó n del 
personal, etc. 

Po l i c í a y seguridad de los fer rocarr i 
les. 

Tarifas aplicables a cada una de las 
redes. 

U n reglamento especial d e t a l l a r á el 
funcionamiento del Consejo Superior . 

C o n s o r c i o e n t r e e l E s t a d o y l a s 
E m p r e s a s f e r r o v i a r i a s 

Segunda. Se e s t a b l e c e r á un Consor
cio entre el Estado y cada una de las 
C o m p a ñ í a s concesionarias actuales, para 
la e x p l o t a c i ó n y mejoras de los ferroca
rr i les , mediante el cual cada C o m p a ñ í a 
t e n d r á la a d m i n i s t r a c i ó n y e x p l o t a c i ó n 
de sus l íneas , con i n t e r v e n c i ó n de fun
cionarios del Estado que p o d t á desig
nar el minis t ro de Fomento, para cada 
uno de los Consejos de A d m i n i s t r a c i ó n 
y con participaciones en e s o s Con
sejos. 

Para fijar el capital de a p o r t a c i ó n de 
las C o m p a ñ í a s concesionarias se t e n d r á 
en cuenta la media que resulte de las 
cotizaciones de sus acciones en los diez 
a ñ o s anteriores a la presente ley, y agre' 
gando como precio de afección una can
t idad que s e r á del 10 po r 100 sobre el 

va lor nominal de las acciones, cuando 
ve rga el de la a p o r t a c i ó n al 75 por 100 
del nominal disminuyendo el l ími te má
x i m o de esa pr ima en p r o p o r c i ó n a lo 
que disminuya el valor de la a p o r t a c i ó n 
en r e l s c i ó n con el nominal en cada Com* 
píiñi^. 

Si no se hubieran cotizado acciones 
en E s p a ñ a se a t e n d e r á a los beneficios 
repart idos o la e s t imac ión del activo por 
procedimientos periciales. 

E l Estado a p o r t a r á a ese Consorcio 
las sumas adelantadas a las C o m p a ñ í a s 
para pngo del personal y a d q u i s i c i ó n 
de material móv i l , a par t i r de if de 
Enero de 1920, y la sumas que para las 
obras y mejoras de las iiaeas, adquisi
c ión du material y adelantos de todas 
clases que en lo sucesivo se empleen en 
las concesiones. 

Todos esos anticipos y empleo d e 
cantidades d e v e n g a r á n a favor del Es
tado, a par t i r del establecimiento del 
Consorcio, el i n t e r é s del 5 por 100 anual, 
que s e i á a cargo de l&s explotaciones 
respectivas. 

G a r a n t í a s d e i o t e r é s a l a s 
a c c i o n e s 

Tercera. Las acciones de las Compa-
ñ í a s p e r c i b i r á n , como div idendo fijo du
rante el Consorcio, el t é r m i n o medio de 
los beuoflcios que cada C o n p a ñ i a haya 
obtenido en los diez a ñ o s anteriores al 
establecimiento de dicho Consorcio, te
niendo en cuenta, no só lo los d i s t r i b u í -
dos a sus acciones, sino todos los bene
ficios aplicados a reservas o a o t r o s 
fines sociales, sin que jrueda exceder 
ese dividendo fijo del 3 por 100 del ca
pi tal reconocido en la a p o r t a c i ó n a cada 
una de las acciones de la C o m p a ñ í a . 

Cubiertos con los ingresos de l a s 
C o m p a ñ í a s todos ios gastos de la explo
t ac ión , cargis finar oleras, pensiones de 
re t i ro y el tanto por ciento del d iv iden
do asegurado a las acciones, de los be
neficios que resulten t e n d r á n las Com
p a ñ í a s derecho a percibir , con c a r á c t e r 
prefere t te hasta el 2 por 100 sobre el ca 
pi tal que represente su a p o r t a c i ó n . Ade
m á s p o d r á a t r i b u í r s e l e s una p r ima por 
las e c o n o m í a s y aumentos de tráfico que 
se obtengan cada i ño en las C o m p a ñ í a s , 
mediante f ó r m u l a s de e x p l o t a c i ó n que 
ei Consejo Superior de Ferrocarr i les de* 
t e r m i n a r á , sin que pueda exceder n u n 
ca en cada a ñ o esa pr ima de buena ges
t ión d3l 1 por 100 del capital reconocido 
en la a p o r t a c i ó n a la C o m p a ñ í a . 

Igualmente p o d r á atr ibuirse al perso
nal de cada una de és tas un tanto por 
ciento equivalente al que ellas perciban 
por buena a d m i n i s t r a c i ó n , en r e l ac ión 
con el aumento de tráfico y e c o n o m í i en 
el servicio. 

D e s p u é s de pagado el 2 por 100 pre
ferente, el Estado p e r c i b i r á el 2 por 100 
correspondiente a su pa r t i c ipac ión , e 
igualado as í con cada C o m p a ñ í a respec
to al i m p o i t e del beneficio preferente, 
se d i s t r i b u i r á n los excelentes entre as 
C o m p a ñ í a s y el Estado en la misma pro
p o r c i ó n de sus aportaciones respecti
vas. 

L a f i j a c i ó n de l a s t a r i f a s f e r r o v i a 
r i a s 

Cuarta. Las tarifa^ que han da regir 
en cada C o m p a ñ í a se fijarán, a propues
ta de su Consejo de A d m i n i s t r a c i ó n , por 
el Consejo Superior de Ferrocarri les , 
s o m e t i é n d o l a s a la r e s o l u c i ó n definitiva 
del minis t ro de Fomen to . 

Esas tarifas han de bastar, con sus 
productos, para cubr i r todos los gastos 
de e x p l o t a c i ó n , cargas financieras, pen
siones de re t i ro , d ividendo fi jo asignado 
a las acciones y beneficio preferente 
hiata el 2 por 100, así como la pr ima de 
buena a d m i n i s t r a c i ó n hasta el 1 por 100 
a que se refiere la base tercera. E Con
sejo de ministros, sia embargo, oyendo 
al Consejo de A d m i n i s t r a c i ó n de cada 
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Oompcfi ía y ni Consojo Superior do Fe-
r r ó p a r r i l e s , p o d r á fijar larifa i n f e r i o r a 
la necesaria para cubr i r todas esas aton-
ciones ai considera quo en a ' g ü n t i empo 
o eo determinadas zonys e s p a ñ o l a s no 

-es posible establecer ta r i f is m á i ele
vadas eia ¿ a ñ o para la e c o n o m í a nacio-
na'. 

Ea tal caso, el Eá tudo , bien satisfa
ciendo parto de las cargas finaucieras 
correspondientes a las C o m p a ñ í a s o bien 
cubriendo directamente ei déficit , salda* 
ra la l iqu ida i ó n anoal, comprendiendo 
en ella el beneficio preferente de la 
C o m p a ñ í a si so comprobara quo la insu
ficiencia de productos o b e d e c í a exciu-
siyameute a la d i s m i n u c i ó n de la tarifa 
impuesta por e l Estado. 

En este caso, en los a ñ o s sucesivos el 
Estado p e r c i b i r á , d e s p u é s de cubiertos 
los gastos y cargas y el 2 por 100 de be
neficio preferente do las C o m p a ñ í a s , lo 
necesario de los excedentes de benefi
cios quo resulten para reintegrarse del 
déficit que hubiera satisfecho, sin que 
puedan distr ibuirse beneficios en n i n -
gfic s ñ o entro C o m p a ñ í a y Estado, en 
la p r o p o r c i ó n do FUS aportaciones, has
ta que este ú l t i m o haya obtenido dicha 
r e i n t e g r a c i ó n . 

R e v e r s i ó n y n a c i o n a l i z a c i ó n 

Qaint??. E l Estado se reserva la fa
cultad de adqu i r i r todas las acciones de 
las C o m p a ñ í a s concesionarias de l íneas 
cuya media de r e v e r s i ó n en toda ia red 
no sea menor de treinta s ñ o s y durante 
eso t iempo por el valor que resulto ca-
p i t a ü z i n d o al 5 por 109 el d iv idendo 
medio obtenido por todos conceptos en 
los diez ú t imos a ñ o s anteriores al del 
rescate, sin que este t ipo pueda ser su
per ior nunca al va lor nominal de cada 
acc ión n i infer ior al que resulto do cs-
pitalizar e l in to rós t a m b i é n del 5 por 100 
la cantidad que represente el 3 por 100 
de dividendo fijo que se le reconoco en 
estas bases. 

Respecto a las C o m p a ñ í a s que tengan 
media de r e v e r s i ó n en el conjunto de 
sus concesiones infer ior a treinta a ñ o s , 
h a b r á do hacerse uso de dicha facultad 
dentro del plazo de r e v e r s i ó n que re
sulte. 

La a d q u i s i c i ó a so h a r á parcial o to* 
talmente por medio de sorteos, y esas 
acciones a u m e n t a r á n las aportaciones 
del Estado a 1 Consorcio. Las d e m á s 
aportaciones procedentes de adelanto?, 
obras y adquisiciones de material en las 
l íneas t e n d r á n , igual c o n d i c i ó n do c i p i -
tal Ecciones para todos los efectos lega
les, sip perjuicio del derecho expresado 
anteriormente a perc ib i r el i n t e r é s de! 5 
por 100 como cargas de las explotacio
nes por tales aportaciones. 

Las acciones de las C o m p e ñ í a s se con
v e r t i r á n en nominativas, y de los Con 
sejos de A d m i n i s t r a c i ó n só lo p o d r á n 
formar pp.rte extranjeros hasta un ter
cio de sus componentes, pero sin poder 
d e s e m p e ñ a r los cargos principales de 
tales Consejos. 

Todss las C o m p a ñ í a s se e n t e n d e r á n 
desde luego nacionalizadas y sometidas 
a las leyes e s p s ñ o l a s . 
C a j a e s p e c i a l de v a l o r e s f e r r o v i a 

r i o s 
Sexta. Para la ges t i ón de todos los 

asuntos financieros y operaciones pre
vistas en estas bases, o que sean conse
cuencia de las mismas, SÍ c r e a r á , con la 
d e n o m i n a c i ó n de Caja especial de valo
res ferroviarios, un organismo depen
diente del minister io de Hacienda y con
venientemente relacionado con el Con
sejo Superior de Ferrocarr i les . 

Este organismo t e n d r á a su cargo, en 
cuanto a la Hacienda interesa^ toda la 
parte e c o n ó m i c a de dichos asuntos y 
operacione?, y en particular el servicio, 
emis ión y n e g o c i a c i ó n de Dauda espe
cial , contabil idad de anticipos hechos a 
las C o m p a ñ í a s , cobro de las anualida
des correspondientes a las mismas y de 
la pa r t i c i pac ión del Estado en los hone-
fleios de las C o m p a ñ í i s ; c o n s t r u c c i ó n de 
nueyas l íneas , a d q u i s i c i ó n de obligacio-
no1-, si así so estimado conveniente por 
el Conseje, y, en resumen, como antes 
se ha dicho, la ges t i ón de todos los fon* 
dos procedentes do las operaciones pro
vistas en estas bases. 

Igualmente se h a r á cargo la Caja de 
las acciones del Estado adquir idas de 
las C o m p a ñ í a s . 

T a m b i é n cen t r a l i za rá todas las opera
ciones oontibles relalivas a la construc
ción do nuevas l íneas , tanto cuando se 
(fectCion con fondos procedentes de la 
pa r t i c ipac ión en los excedentes corres-
^ endientes al Estado, como cuando se 
u a l i c e n con recursos obtenidos median

te n e g o o ; a c i ó a de t í t u los de la Deuda 
especia'. 

Eata Caja, cuyo funcionamiento se re
g i r á por un reglamento especial, t a n d r á 
como uno de sus principales fines esta
blecer una s e p a r a c i ó n absoluta e n t r é 
los recursos y saldos por la misma ad
ministrados y 1 o s correspondientes a 
los presupuestos generales del Estado, 

L a s d e u d a s de l a s C o m p a ñ í a s y 
l a s o b r a s y a d q u i s i c i ó n , de m a t e 

r i a l 

S é p t i m p . Las ob igaciones hipote
ca r í a s emitidas hasta la fecha de esta 
ley por las C o m p a ñ í a s ferroviarias que
d a r á n a sargo del negocio coaifca y se
r á n respetadas. 

Octava. Las C o m p a ñ í a s , al entrar en 
el Consorcio, d e b e r á n l iqu idar todas 
sus deudas, salvo las hipotecarias, o ase
gurar las quo no tengan este c a r á c t e r en 
forma ta l , quo en n i n g ú n caso, al adqui
r i r el Estado las acciones, puedan pesar 
esas deudas sobro él . 

No p o d r á n las C o m p a ñ í a s en lo suce
sivo adqu i r i r nuevas deudas n i enajenar 
sus bienes sin a u t o r i z a c i ó n expresa del 
Estado. 

Sobro loa valores (Deudas del Estado, 
acciones, bonos, obligaciones, c é d u l a s , 
etc.) do cualquier clase que sean, pro
piedad de las C o m p a ñ í a s al iniciarse el 
nuevo r é g i m e n , adquir idos con fondos 
de reservas constituidas por beneficios 
no repart idos, so e s t a b l e c e r á n pactos 
especiales entre el Estado y las Compa
ñ í a s . 

Novena. Las obras y adquisiciones 
de material que el Estado ha de realizar 
para mejorar las / í a e a s actuales y po* 
norias en buen servicio so h a r á n inter
viniendo el Estado y las C o m p a ñ í a s en 
la forma que determine el minis t ro de 
Fomento a propuesta del Consejo Supe
r i o r de Per roear r i es. 
L a c o n s t r u c c i ó n d e f e r r o c a r r i l e s 

s e c u n d a r i o s 

Décima. Se autoriza a l Gobierno pira 
construir directsmsate, aplicindo !a iegla'a' 
ción da Obras púDiicas, 103 fsrrocirriies es' 
traíéglcos, ««cúndanos, com^leoasatarios y to* 
dos los que hm sido aprobados por l is Cor* 
tts o medUnte autorización, y los demás que, 
con audieocla de! Consejo Superior de Ferro* 
carrile*. dei de Obras púbil :as y del de Esta* 
do, el Qobietao determime. Se le ^ubrizs asi* 
mismo psra fijir el ancho de via y hs condi* 
ciones ds cada uao de esos ferrocarriles, y 
para la adquisición del material f i p y móvil 
necesario a los mismos, deUrminmdo luego 
la forma de explotar esos fsrrocirriles, bhn 
iQCorporándolos a las redes actuales o bien 
en cualquier otra forma que, con los mismos 
rrquUitos de audieucia de los tres Consejos 
expresado?, acuerde el Gabierno. 

U n d é c i m a . Sa autoriza al Gobierno 
para la e m i s i ó n de Dsuda perpetua o 
amortizable, fijando en este ú l t i m o caso 
c u á n d o ha de comenzar la a m o r t i z a c i ó n 
para atender a todos los gastos a que so 
refieren las bases anteriores, procuran
do obtener las cantidades necesarias pa
ra que al comienzo de cada obra el ca-
p tal indispensable para no i n t e r rum
p i r l a exista en la O^ja de ferrocarri les, 
con a p l i c a c i ó n exclusiva a cada obra, 
e n t e n d i é n d o s e para ello ampliados ios 
cap í t u lo s del presupuesto correspon* 
dientes al pago d é intereses y amortiza
c ión de Dauda . 

Asimismo p o d r á emitirse Deuda para 
el rescate defini t ivo de las acciones de 
las C o m p a ñ í a s concertadas. 

E l r e s c a t e y J a s r e c l a m a c i o n e c o n 
t r a l a s C o m p a ñ í a s 

D u o d é c i m a . A l rescatarse todas las 
acciones se e n t e n d e r á n transmitidos a l 
Estado, no só lo los derechos de conce
s ión , sino todas las propiedades y dere
chos afectos o no directamente a la ex
p l o t a c i ó n de las lineas que correspon
dan a las C o m p a ñ í a s . 

As imismo se e n t e n d e r á n transferidas 
las lineas concedidas a perpetuidad que 
pertedad que pertenezcan a dichas Com* 
p a ñ i a s , e igualmente todo el mater ial 
afecto a las mismas. 

D é c i m a t o r c e r a . Si en a l g ú n caso las 
C o m p a ñ í a s estuvieran en tal s i t uac ión 
e c o n ó m i c a que no pudieran valorarse 
sus acciones p o d r á n sust i tuir a és tas , 
para los efoctos de la presente ley, los 
obl igacionis t is , con los cuales del Esta* 
do h a b r í a de regular el Consorcio. 

D é c i m a c u a r t a . Para todas las recla
maciones contra la a d m i n i s t r a c i ó n de las 
C o m p a ñ í a s f o r r o v i i r ías , a par t i r del Con* 
sorcio, se e s t a b l e c e r á n Tr ibunales y pro* 
cedimientos e s p e c i a l e s , f o r m á n d o s e 
a q u é l l o s con personal de la Magistratu
ra y de la A d m i n i s t r a c i ó n general. 

E n cada provinc ia h a b r á uno de estos 
Tribunales , y contra sus fallos só lo pro

c e d e r á el recurso contooioso-adminis-
t ra t ivo ante el T r ibuna l Supremo. 

L a a d q u i s i c i ó n de m a t e r i a l 
Décina quinta. T o d o el material fi jo 

y m ó v i l empleado en la mejora y cons
t r u c c i ó n de los f3rt'ocárrile8 a q u e s o 
refiere esta ley s e r á do c o n s t r u c c i ó n na
cional, y para ello el Gobierno p o d r á 
oelebrai contratos de suministro duran
te veinte a ñ ó s con las Empresas fabr i 
les, procurando regular los precios con 
arreglo a la s i tuac ión del mercado en 
cada é p o c a . 

Si a l g ú a elemento de aquel mater ia l 
hubiera de ser impor tado del extranjo 
ro , s e r á preciso que se demuestre la i m 
posib i l idad de que en t iempo opor tuno 
la industr ia e s p a ñ o l a lo facilite; pero 
ello ha de ser previa i n f o r m a c i ó n p ú 
blica y dictamen del Consejo Super ior 
de Ferrocarriles, del Consejo de cbrss públl' 
cas, de la Junta de Prokccióa a la Industria 
nacional y del Consejo de Estado, resolviendo 
el Gobierno especialmente en cada caso y 
no sufra quebrantos, apiÍZ u la ejecución de 
la obra hasta tanto qm ia industria nacienal 
se encuentre ca coadiciones de concurrir a 
aquélla. 

Podrán hacerse adelantos psra el ensanche 
de las icstilsciones siempre que se trate de 
grandes Empresas de solvencia notoria. 

El Gobierno queda sutorizido para resol
ver sobre el ancho de vía de los ferrocarriles 
actuales y de los que se cootruysan en lo su
cesivo. 

P«ra todos ellos se procurarán unificar el 
material ferrovisiio. 
L a e m i s i ó n d e Deuda .—-Otras d i s 

p o s i c i o n e s 
Décinusexta. Qieda autorizado el Go* 

bisrno para emitir Deuda perpétua o amor* 
tízible a fía de conitruir en un plrzo de cinco 
a diez años la red nacional de distribución 
de energU eléctrica proyectada por el minis
terio de Fomento hssta 200.000.000 de pese* 
tas. 

Décimaséptima. Esta ley será obligatoria 
pí-ra tedas las Compañías ferroviarias de ser* 
vicio genen 1 y uso púb ico. y por virtud de la 
misma se entenderán modificados sus estatu
tos en ensato se opongan a su cumplimiento. 
También se entenderáa derogadas las leyes 
que se opongan a lo que en estas bases se es* 
tablece. 

Ei Gobierno aplicará estos preceptos a to* 
das las Compahits de servicio general y uso 
público que estime debían ser objeto d<s traas' 
formtcióa en su régimen, procurando formar 
redee de la mayor extensión posible psra que 
la administración resulte más fácil y beneficio' 
sa para ios Intereses generaos. 

Al apücsrse este régimen, las Compafiias 
equipararán las líneas que les hubieran sido 
conferidas a perpetuidad con las de reversión, 
y para todos los ef ectos legales el tiempo de 
la concesióa se entenderá de noventa y nueve 
años a partir de la fecha eo que las líneas fue* 
ron concedidas. 

Décimaoctava. Queda acordada por la 
presente ley la absoluta exención de impues* 
to por empliación de capital, creación y emi' 
sión de nuevas acciones, operaciones de con-
vsrsíóu y nacionalización de valores ferrovia
rios, fusiones y adquisiciones de líneas para 
completar y perfeccionar las redes d e las 
Compa fifis, y en general cuantos actos se rea* 
iicen como consecuencia ds las presentes ba* 
ses. 

Décimtaoveaa. Todas las cuestiones que 
surjan entre las Compañías y sus Í gentes se' 
rán sometidas t i arbitraje del Gobierno, el 
cual, oído el Instituto de Reformas Sociales, 
resolverá, siendo obiigítorio su acuerdo. 

Vigésima. Ei Gobierno en el término de 
un mes desarrollará las presentes bases en el 
articulado de una ley y dará cuenta a las Cor* 
tes. 

¡* 
O b r a s p ú b l i c a s 

Por lo que respeta a Obras públicas, se au
toriza al Gobierno para [emitir Deuda hasta 
648.000.000 de pesetas, para construcción de 
carreteras y puentes, incluidos en el plan ¡ge1 
nerai del Estado, hasta 493.000.000, pára | la 
repar ción de carreteras del Estado; hasta 
157 000.000, para los caminos vecinales y 
puentes económicos, hasta 900.000.000, psra 
obras hidráulicas, de riego, de defensa de po* 
blaciones y encauzamientes para abastecí* 
mientos de aguas; hasta 60 000.000, para fa
ros y puertos, entre los cuales se incluyen a 
ios de Algeciras, Larache y Ceuta; has los 
4.000 00O para la conslrucció i de baliz ¡s, y 
hasta 20 0C0.000, psra avalar el interés de ios 
empréstitos indispensables que realicen las 
JUQUS de Obras de los principales puertos. 

Al pzgo de los intereses y amortización de 
la Deuda qué se emita en uso de la autoriza* 
ción anterior, se declaran afectos los crédi* 
tos consignados en los capitules 20, aitícu* 
lo 1.°, concepto 1.° al 6.°; capítulo 2.°, art. 2.c; 
capitulo 21, artículo único; capítulo 24, ar* 
«culos 1.°, 2.# y 3.°; capítulo 17, art. 2.°, con* 
cepto 3.*, capítulo 23, art. I.0, concepto 1 .*, 
artículo 2.°, concepto único, todos los de ia 
Sección 8.a del presupuesto vigente, y capitu
lo art. 4.9, conceptos 1.° y 2.° de la Sec* 
ción 13 de aicho presupuesto, y además ei 
capitulo 23, 1.°, concepto 2.° de la Sec-

\ ción 8.a en la parte no comprometida como 

garantía de los empiéstitos autoiizftdos que 
tienen en ciícuUclóa laa Juntas út Obras de 
puertos. 

A s f r i c u l t n r a , m i n a s y m o n t e s 
Sobre sgiicuitur*-, minas y m'irtss se auto* 

rizi al Gobierno h»ú.\ 110 000.000 de pssetts 
para loa trabajos d^ investigícióa cicsilífica, 
establecimientos agt ícoks, gaa%do, maquina
ria, semillas y otros ciemewtoa de trab«io; hii» 
ta 44.300.000 pesstts, psra explotar sustan* 
ci s minerales «o descubiertas o cuya produc* 
ción sen iusuíiciente p^ra las necesidades de 
la producción nacional, alumbramiento d e 
agua», etc. 

Se dedicarán hasta 106.000000 de pesetas 
pera dar mayor impulso a los trabajos hidro-
lógico-forestales, repoblación de terrenos eria
les y e&teparios, aplicación de la ley de 24 
de Junio de 1908, ordenaciones de montes, 
construcciones de casas y efiminos foréstale1, 
ejecución de deslindes y amojonamientos, es* 
tablecimientú de nuevos viveros y a mp i ¿ción 
de los exls!ent?3, sequerías, depósitos de se* 
millas, catálogos, instituto de experieociss 
técnico-foreitiies, extinción de plagas, reden
ción de servidumbre, fomento de pastizales 
y de la riqueza piscícola, construcción de un 
edificio para Escuela de Ingenieros de Mon* 
tee, aumento de la gusrJeria forestal y dei 
personal facultativo indispensable pira d rá
pido desenvolvimiento de este servicio. 

Al psgo de la anualidad y ia amjtt zxción, 
en su caso, de la D^uda que ae emita en uso 
de ¡a autorización a que se refiere este articu* 
io, se consideran efectos Ies créditos que figu* 
raa en el capíU'o 7.°, anículos 1.°, 2.° y 3.°; 
espítuio 9 .° , artículo 1.°, conceptos 12 y 13, 
y artículo 2.°, concepto 6.°; capítulo 10, artí* 

| culos 1.° 2.° y 3 . ° , y c«pííulo 26, artículo 
único, conceptea 2 ° y 3 ° , y se conceda el su. 
plemento de crédito ntcessrio psra comple
tar la anualidad corre pendiente ai servicio 
de agricultura y montes que carezca de con* 
sigüacióo suficiente en el presupuesto actusl 
sin que dicho suplemento de crédito pueda 
exceder en ningún caso de 12 000.000 de pe
setas. 

L a a p e r t u r a de I n f o r m a c i ó n 
Comisión permanente de Fomento se re* 

unió poco después de que leyera el proyecto 
el ministro y acordó nombrar ponente al in* 
genlero señor Peña, sustituto al srftor Gaste', 
como fx director de Obras públicas, coUbo* 
radore?, en el mismo concepto, a ios señores 
Ruano y Armiñán. 

Este, en nombre de la izquierda liberal, so* 
licitó que fuera desglosada ia parte que sfecta 
a los tr&nsportes ferroviarios, pues podría su* 
ceder que todos o la mayoría e&tuviesen con* 
formes en los demás extremos, y oo h ib í i ra* 
zón psra que se atiscisen sí aquéllos no ob. 
tuvieran la aprobabación de U Cámara. 

Acordóse consultar sobre este punto al mi' 
nistro. 

Se decidió que antes de dictaminar se abra 
por escrito una información hasta el sábado 
de la semana próxima. 

Reliquias de San Ignacio 
de Loyola 

A mediodía han regresado a Headaya, con
ducidas por el provincial de ios jesuítas en 
Roma las reliquias y ei cráneo de San Ignacio 
de Loyola, que serán expuestos eo el monas
terio de Loyola con motivo dei cuarto cente 
cario de la herida del santo. 

Desde Hendaya fueron trasladadas las reli* 
quias en automóvil a l úa , donde esperaba la 
Diputación y el Ayuntamiento. 

Desde Itún vinieron aquí en el mismo co* 
che. 

En el trtyecto salieron a rendir homenaje a 
las reliquias los Ayuntamientos y los vecinda
rios de Oyarzun, Rentería, Pasajes y Alisa. 

A la llegada a San Sebastián se deposita* 
ron en la iglesia parroquial y San Ignacio, y a 
las seis y cuarto se organizó una pro esión, 
que condujo el cráneo y las reliquias a la D i 
putación. 

En la comitiva figuraban tres bandas de mú* 
sica, las Corporaciones locales, comunidades 
religiosas y iss Congregaciones. 

Presidieron los gobernadores civil y militar 
el alcalde y el comandante de Marín?. 

Enorme muchedumbre contempló el de&fíle. 
Cfrr^bm la marcha una sección d« mique* 

letes y una compañía del regimiento de Sicl* 
Ha. 

A la llegada a la Diputación pronunciaron 
elocuentes discursos el presidente de esa Cor* 
poraclón, el alcalde y el provincial de los je
suítas en Roma. 

Después se trasladó las reliquias a I t Real* 
dencia da los Jísuítas. 

Mañana, en automóvil, serán conducidas al 
monasterio de Loyola. 

La Diputación irá con ellas. 
En la semana próxima serán devueltas a 

Rom?. 

i 

C O R T E S 
EN EL SENADO 

Ses ión del d ía 13 de Mayo de 1921 
So abro és ta a laa cuatro menos diez 

o c u p á n d o l a presidencia el s e ñ o r S ^ n 
chez de Toca. aa"" 

7 Tra-

ea los eaca-

11 
de la calle de Sevilla número» 4 y 6 está 
só l idamente acreditado, 

S u esmeradís imo serrioio de que ha 
dado constante! pruebas en infinidad d « 
banquetes, han consolidado la afctreekUi 
Cuna que g e n 4t antigua* 

E n el banco azul e s t án los s e ñ o r e s 
miniatroa de M a r i n a , Guerra 
bajo 

Regular concurrencia 

RUEGOS Y PREGUNTAS 
E l s e ñ o r G a l l ó n reitera un ruego for

mulado hace bastante t iempo acerca del 
Consejo de A d m i n i s t r a c i ó n de las minas 
de A l m a d é n y Arrayanes. 

E i m a r q u é s de Campa solicita proteo-
c ión para ia industr ia alpargatera. 

E l s e ñ o r F a b i ó ae adhiere al ruego. 
E l minis t ro de la Guerra, en nombre 

del Gobiarno, ofrece eatudiar e l medio 
de prestar a esa industr ia la p ro tecc ión 
posible. 

E l m a r q u é s de la Hermida ae lamenta 
de las malas condiciones en que está es
tablecida la cr ía caballar. 

E l min i s t ro de la Guerra ofrece do
cumentarse debidamente psra contes
tar con ampl i tud al m a r q u é s de la Her
mida . 

E l m a r q u é s do la Hermida rectifica. 
E l m a r q u é s de Cabra censura la dis-

poa ic ióa del minis t ro de Fomento res
t r ing iendo la e x p o r t a c i ó n del aceite. 

Ruega a la Mtsaa que transmita al mi 
nis t ro de Fomento su deseo da que con
curra a la C á m a r a el p r ó x i m o miér
coles. 

L a presideacia ofreece complacerle. 
ORDEN D E L DIA 

C o n t i n ú a el debate acerca del dicta
men sobre aumento de 600 plazas de 
ofíeialcs terceros en el Cuerpo de Co
rreos. 

E l s e ñ o r Gui l l én Sol consume el p r i 
mor tu rno en contra de la total idad, ha
ciendo certeras observaciones para me
jo ra r el dictamen. 

L e contesta por la C o m i s i ó n , el s e ñ o r 
S á e n z do Quejana, y aduce en defensa 
del dictamen razones parecidas a las 
expuestas por el minia t ro de la Gober
n a c i ó n en la ses ión anterior . 

E l s e ñ o r Romero G i r ó n interviene 
para aluaiones, consolidando la argu
m e n t a c i ó n que hizo al apoyar su voto 
par t icular . 

Rectifica el s e ñ o r G u i l l é n Sol , quien 
cree que el aumento de plazas en Co
rreos s ó l o bene f i c i a r á a los altos em
pleados. 

Queda aprobada la to ta l idad del pro
yecto. 

Se pasa al ar t iculado, y se aprueban 
sin d i s c u s i ó n los a r t í c u l o s pr imero , se
gundo y tercero. 

A l cuarto apoya un voto part icular el 
s e ñ o r Chapapriota. 

L a C o m i s i ó n acepta e l e s p í r i t u del 
vo to , pero no la letra como ad i c ión al 
a r t í c u l o . 

E l s e ñ o r Chapaprieta se lamenta de 
que no se le acepte í n t e g r a m e n t e el 
vo to . 

£1 ministro de la Gobernación teconoce la 
importancia del contenido del voto autorizan* 
do ai Gobierno para reforzar la renta de Co
rreos, y por eso, el ministro, con la venia de 
la comisión dictaminadora'ha dadouca nue* 
va redacción al art. 4 . ° , recogiendo lo subs" 
tancial de ese voto. 

Se prorroga ia sesión hasta que se termine 
la discusión de este dictamen.) 

El señor Ch»psipricta se da por compis' 
cido. 

El señor Qullléa Sol estima que ia nueva 
redacción debe ser impresa antes de apro
barse. 

Tal ha sido, al meaos, la práctica estableci
da en el Senado. 

El ministro de ia Gobernación cree que no 
procede ese trámite, porque basta que el au* 
tor de la enmienda o del voto se conforme. 

El señor Romero Olrón hace algunas obser' 
vaciones de importancia. 

El señor Chapaprieta coincide coa el seflor 
Romero Giróc, y entiende que un asunto de 
tal imporUacia debe aplszirse hasta que lo 
explique el ministro de Hacienda. 

El ministro de la Qobernaclóa eslims que 
en eso de la duplicidad debe haber un error 
material sin importancia. 

Se aprueba el artículo 4.°, con la nueva re 
dacción. 

El proyecto, aprobado, queda sobre la me»" 
psra votación defiaitiva. 

Se levanta la sesión a las ocho y veinte. 

EN EL CONGRESO 
Sesión d9l d í a 13 de Mayo de 1921 
Comienza la ses ión a las tres y w 



i». 
jjpjo la pr teidcucia del 86* 

t8 yJnchez Guerra. 
fi0 i hinco «ti l , los irlnlstíos de Itistruc-

ED ef» Fometto, eníe ú iimo de uniforme. 
cl68 ^ L r » P"1-0 concufrldt. 

U íüebi el act« de la wsión ñRterlor. 
5 5 ' u o . p r o y ^ o . de Fomento 

E JxpHc" los proyectos que v« a leer a la 
p v aue v»n por separado. 
C ñor preBidentede la C á m a r a dice 
131 n ouede permanecer callado ante la p é r aueB°1̂  representa p«fa la Patria la muerte 
d ! ñi EQiiila Pardo Bazáo. Dedida un elo' 
d te y sentidísimo recuerdo a la memoiia 
CUC|a eximia eecritora. 

rice interpretar el sentir de la Cámara al 
^presar este dudo, que es de la nsción. 

^ F I marqué de Villabrágim* se qu.'ja de las 
lestUs ocasiones al pueblo de Madrid por 

T. disposiciones del s^fior Mü án de Priego, 
o «obre esto entiende que queda un pro-

hfrma laíetts que es preciso resolver. 
Censura la política que viene desarrollaBdo 
minUtro de la Oobeínaclón desde que ocu-
el cargo, especialmente eu cuanto cempe* 

Ta la DirecciÓB de Seguridad, puesto que e 
Jjj.cj3tr0 es ciertamente retponsable de sus 
determinaciones, 

pregunta al ministro si se h»ee respocseble 
•e |g8 determinaciones del señor Mii án, y 
iflade que c! más sgravlado de tedos es el go 
beroador de Madrid, 

El presidente llama la atención al orador, de 
aUe han de entrar en el c rden de! c ía . 

El marqués de Viliabrágima ruega se le re
serve la palabra para la próxima sesión. 

Se entra en el orden del día, y pssi cl Éon-
gmo a reunirse en secciones a las dnco y 

treiotf. 
Se reanuda la sesión a las seis y dkz. 

El proyecto s o b r e a r r i e n d o d é l a 
r e n t a de T a b a c o s 

Preside el señor Bullón. 
En el banco tzul, el ministro de Hacienda. 
El señor Siborít reanuda el discur&o que 

comeozó en la sesión anterior. 
Habla nuevamer.te de Iss garantías que exi

ge para que los obreros que trebajan en la 
Qompafiia Arrendataria puedan gozar de to* 
dos sus derechos. 

Acúnela que los socialistas buscarán todos 
tos medios reglamentarios para impedir que e 
proyecto sea ley sin las enmiendas que conei' 
deran necestrias. 

El discurso del diputado soeblitts no es 
otrt cosa que la petición de que en el cjotra* 
to se bagan constar todas aquellas dáusul&s 
que sseguren el máximum de garantías para 
el elemento obrero. 

Ei señor L/sera Bugajiai le contesta por la 
Comisión. 

El stfior Saborit rectifica, y sefhla casos de 
políticos conservadores y liberales qu: han 
favorecido a determinadas Compañías desde 
el Poder, y luego aceptaron cargos en la Ta ' 
bacalera. 

(Los señores Viilanueva y Rodríguez Viguii 
interrumpen.) 

Insiste en que es preciso poner fio a estss 
cosas, y repite su ruego al ministro de H cier/ 
da para que se garanticen los derechos de ios 
obreros, 

También pide que las cuentas de la Conr 

fí ñlí íesn toínt-ti "as Í>1 conocimh-nto del Ea-
taJo. 

Resumen de l debata 
El ministro o.; Hacienda hsce e! resumen 

del dí-bstí*. 
Loa M ñores Ucdó y Nougués hacen uoss 

acleracloaes respecto a la presentación de en
mienda;;. 

Se levanta la sesióa. 

otas políticas 
El proyecto de cesas baratas 

L a Comis ión del Trabajo del Congre 
so que preside el subsecretario de d i 
cho departamento, s e ñ o r conde de A l 
tea, t e rmir ó ayer la r e d a c c i ó n del dic
tamen sobro reforma de la ley de Gasas 
baratas. 

T r á t a s e de un proyecto i m p o r t a n t í s i 
mo, que ha gido estudiado aoncienzuda-
monte y que de seguro p a s a r á con fa
cil idad en ambos Cuerpos Colegislado
res. 

Safija en el dictamen la cantidad de 
100.000.000 de pesetas, para p r é s t a m o s 
al 3 por 100, con destino a la construo-
cióu do c ¡sas baratas, con g a r a n t í a h i 
potecaria, que se i r á n emitiendo a me
dida que ól Gobierno lo considere n -
cesario. 

E: 25 por 100 de las cantidades que 
se emitan s e r á para Cooperativas cons
tructoras de casas baratas. 

S9 declara o b l i g í t o r i o para los A y u n 
tamientos formular un plan de esa clase 
de edificios, y so d e s t i n a r á a és tos el i m 
porte de les fianzas de inqui l ina tc , de 
las que se i o c a u t a r á a los Munic ip ios 
mediante un papel egpeciai. 

La casa barata que sea propiedad de 
quien la habite no p o d r á ser objeto de 
embargo n i apremio una vez pagado el 
precio de la misma. 

Se d e s t i r a r á 1.000.000 da pesetas para 
subvenciones y 3.O0O 000 para g a r a n t í a 
de renta, que quiere decir que la dife
rencia entre el capital que se ha pres
tado y el precio del a lqui ler lo d a r á el 
Estado. 

M A X I M , 8 
Restaurant de noche 

R:stHur:rt£ de primer orden, reputado! 
como el imjor en su clase oor contar cooj 
todo género de comodidades.—Todos los» 
Jías, «Te-danzan» de cinco a siete de la! 
tarde.—Miércoles y sábados, de moda. 
tSouper» a la salida de los teitro?.—Co1 
midas a la cait».—Fx relente orquesta dfl 
ztilgaenf.—En suma, es el sitio mis deli'i 
cioso de Madrid; que une a sus muchos 
atractivos la bondad de su temperatura,] 
¡gradable en todo ti mpo. 

T E L E F O N O 12.88 -M 

Apartado 3 2 0 . 

E l entierro de ia 
condesa 

de Pardo Bazán 
^ A las diez en punto llegó a la cssa mortuo* 
ria el clero p&rrcqula! eos cruz alzada, que 
rezó un responso, orgaeizándose inmediata' 
mente la comitiva. 

E! coche fúnebre era arrastrado por ocho 
cabsllos, y el féretro era de caoba con berra* 
jes de scero. 

Formaban el duelo, en represeutsclón de la 
familia Real, los marqueses de Velada y de 
Caniilejas, y don O-brie! Pastor, por U fami* 
lia el general Cavalcacti. y con diversas r ." 
presentaciones el seftjr Sánchez Querrá y ei 
general Weyler, 

Ei Gobierno ha asistido también en p eno. 
La comi t iva 

Al entierro de ta eximia escritora, cuya 
muerte constituye una grave pérdida para las 
etras patrias, acudió un enorme gentío, entre 
el que deacollaba la aristocracia y la intelec
tualidad. 

Como dsr nombres resu tatía poco menos 
que imposible sin omitir alfuno, nosotros, 
sólo hemos recogido aquellos que por su sig* 
niíicadisima popularidad pueden representar 
todas las iaeas, partidos y clases. 

Entre otros, vimos a los señores siguientes: 
Linares Rivas, Rodríguez Vigur!, R.vás (don 

Natalio), general buque. Royo Villinova, ge* 
nersl B ¡rbóo. Espada ( Ion L ), Hoyos Vi* 
nent, Wey'er, Sánchez Guerra, duque de Al* 
modóvir, Rodríguez de la P í ñ - ( d o n J.), con 
de de Romanoncs, Si ió, Carracido, marque
ses de Cetnarasa y Santoña, general Zabaiza, 
Vázquez de Mella, Melgares (don Ramón), 
Canah. Francéj, Ccs íc, Rodríguez (don L ) , 
conde de Miceda, duque de Valencia, mar* 
qués de Espejo, señor Moráo, canónigo, eo 
representecióa del obispo de Madrid, el di* 
rectür de B2l!as Artes, Prast, B:ruete, el em* 
bspdor de i« Argentina, condes de Limpias y 
Tornedos, Maura, Llanos Torr'g'ia, Recaséns, 
Q&rcii Martín, Comisiones de estudiantes de 
Filosofía > Letras, Romero Martínez, Mirtí* 
nez (don J.), Millán Astrsy, Alba, Francos Ro
dríguez, Csfitl, general Marina, Betteiro, Or* 
dófiez, Wsis, conde de Pinofiei, Pérez Lugin, 
Santos Ecay, general Romero Bienncito, G«r* 
cí Durá, Conmelerán, User», Bugallal, Fer-
c á n i t z Birrón, Suárez de Puga y don José 
del Moral, diputado a Cortes por Corufia, que 
ostentaba la represectición del Centro Re* 
creativo de Aitesanos. 

A i cementer io 
Al llegar el entierro a la pkza de España se 

despidió el duelo, continuando el coche fú
nebre al cementerio de San Lorenzo, donde 
recibió cristiana sepultura el cadáver de la 
ilustre escritora. 

Cuando lleve enterrada los cinco años que 
marca la ley, se trasladarán sus restos a la 
casa solariega de la Torre de Melras, donde 
definitivamente, reposarán en un nicho, cuyo 
dibujo había tuzado doña Emi la. 

NOTAS D E GÜERM 
Hatr lmonlM 

Se conceden reales licencias para contraer 
m. t.imouios al capitán de I itendencia don 
J o t é B o n e l ; a los tenientes de Artillería don 

} R mÓB Viñuif. y don U pUao Ir8lz>z v al C Í ' 

I' pitan d i ta mlsrua Arma d ;n Aurelio Di z. 
D e s t í n * * 

Destínase a h Comistóíí de movinzación 

I" de hdustrUs civi'.s de la sexii re^ióa, al ca* 
pltán de lírgenieros don Enrique Moreno. 

DE MARRUECOS 

lio mW mm\i 
N o t i c i a s o f i c i a l e s 

El alto comisario t thgr fíi ai mlniatío de 
la Guerra lo sigulect; : 

Segúj me comunica el cormndente gene* 
ral de Lsrache, >yer a lis cuatro y media sa* 
lleron sus fuerzas marchando por e! maciza 
de B;ni Brrfct, h»6ta Gaitán av^cz^ndo con 
escasa resistencia h*sU cxte¡ sa meseta de 
Addams situada a unos 1 500 metros más al 
Sur de Gaitán, que quedó dominada a las sie 
te con dos posiciones más y una de enlace 
denominedi Bidela. 

Mcm atos después densa niebla cubrió t :* 
do el monte viéndose obligado a detener mo* 
vimiento efensivo hasta las diez que emptzó 
a despejír. 

Enemigo emp zó a acudir las crestas desde 
primeros raomeutos aumentando considera* 
blemente favorecido por la niebla censtitu* 
yendo ta totalidad de las cubilas de Sumata, 
Beni-GerM y B^ni Ares, tst* ú timaconcea* 
tradi segúi coiifiderciss en colinas d ' T?85a, 
acudió en grandes grupos peifectsmente or* 
ganizados en contacto con nuestras fuerzas 

£• enemigo * dejado en nuestro poder más 
de treinta cadáveres. 

Por nuestra pute hemos tenido las slguien* 
tos b í j a^ Manuel de M^ndíz* Iradier, musr 
to (a féiez) teniente Ang^l Martínez, muy gra* 
ve y Misuei Santamaría i Jera, y alférez Rd* 
fiel Tejero, menos grav-". 

Miguel Laguna Campos, muy grave, sar* 
gento, Manuel Lóptz y soldado J -sé Cabret, 
muertos; Joaé Muñoz P.zeriO, graví, y Jorquii 
Ramón, menos gr»ve; esbo, Luis Alvarrz y 
soldsdo, Antonio Z rígrz-*, Enrique Granados 
y Juan Puente, gravei; 18 i .diseñas muertos^y 
68 heridos. 

Tenhnte Diego DÍÍZ Trechucio, muy gra' 
ve y comandante Agustín Mateo García, y ca* 
pitán Alfonso Barrera Campos, contusos, los 
tres de Iss Navas. 

Lino Escribano Domínguez y Modesto Gon* 
zá'ez, contusos, todos ds las N .va?; soldado 
F.aacisco. Pair, muerto; Munuel Serma, heri
do leve, Francisco Fernández, herido grave, 
Teodoro Carretero, menos grave, y A'tonlo 
G>rch, leve. 

amo e! señor de Vargas lo mucho que oraba 
durante ei día, erryendo que eeto perjudUa^a 
ba el trsb/tjo >grfco'a. 

Un día fué el emo a la era y vió a San Isidro 
f rindo, ya I ta ha reprenderle, cuando notó 
q«!e la yunta coctirusba arando guiada por 
un ¿ - g*!. 

Santo d e l lunes 16 de Mayo de 1921 

Ssn JUAN NEPOMUCFNO. 
A !eoiáí los santos Aulas y Pelegrín, obls' 

pf>s y mártírer; Fídoio, >b»íd; Aquidno, Félix, 
Gensdio y Victoriano mártiie»; Simón «SUk» 
fundidor; Domnolo, H-noreto, Moderamroo, 
Ptiasdio, Rignobcrto y Uoaldo, oblanr; San* 
ta Máxia»?, v i :gin, Sarto e tpaño rSao Vite* 
sindo, mártir en Córdoba. 

Mi l ag ro del d í a 

Fatigado y -edienío se encontraba un día el 
ama de San isidro Labrador, cuando l egó al 
campo cerca de Madrid y preguntó al Santo 
don e ercortraría aguí para beber. F.stabaa 
en un sitio ári Jo en que jamás hibía habido 
«gu* y Ssn Isidro dijo ai señor: 

cCuando Dios q jerh, aquí agua hibí?», e 
hirió l& tierra con la quijida y b otó ia Lente 
que i ú i hoy se ve cerca de ia ermita del San. 
to. Pero ya va mezc'ada con agua de otros 
manantiales, por disposición de ios Hermanea 
de ia Sacramental. 

B o l e t í n r e l i g i o s o 
Santo de l domingo 15 de Mayo de 2191 

San ISIDRO LABRADOR (fhsta de Ma* 
dito). 

Además los ra-toa Andrés Ca8<o, Lidoro, 
Mando, Máx'mf, P#bIo, Pedro, Victoriano y 
Vtteusido, mártircf; Simplicio, oblado. Santas 
Dlonisia y Dlm», vírgenes y mártirus. Róaula 
virger; Santos espiñoies; el del oh y los san* 
tos • bi¿pos v mártires discípulos de Santiago 
Torcuito, Cecilio, ladaleclo. Segundo, Teal* 
fonte y Heriqueo, mártires; Vitorio, presbítero 
y mártir con ios niños acólitos Clemencio y 
Fermiino. 

Mi lagro del d í a 
H bía reprendí Jo a San hldro Labrador eu 

ESPAÑOL.—A las 10 y li2 y 6 y Ii2, La única 
vardad.—Las alas de la hormiga. 

COMEDIA.—A las 10 y Ii4, ¡Tío 4de mi vidal — 
El fttlicdrio. 
A las 6, ¡Tío de mi vida! y El relicario. 

CENTRO—A las 10 y U2, Una madre. 
A las 6 1 \2, Ramo de locura.j 

APOLO.—A la3 10 y Ii2, El parque de Sevilla. 
A las 6 Ii2, Las bribonas y El querer quita el 
sentío. 

COMICO.—A las 10 Ii2, La quinta del misterio 
A las 6 y li2, La quinta del misterio. 

LARA.—A las 6, Frente a la vida y 'última se 
mana de Pastora Imperio. 
A las 10 y 112, El puesto de antiquités de3i' 
domero Pagés y Pastora Imperio. 

CERVANTES—A las 6, Bohemios. 
A las 7 ] \ 2 , La canción del olvido 
A las 10, No te cases, que peligras. 
A las 11, Señoras, a sindicarse. 

MARTIN.—A las 10, La conquista de Pardillo. 
A las 6, El niño judío. 

NOVEDADES. —A las 6, La Remolino. 
A las 7 1(4, El compañero cocido. 
A las 9 y 1 ¡2, Que sea enhorabuena. 
A las 10 Ii2, Las apariencias engañan. 
A las 11 y 3[4, Los amores de la Filo. 

NFANTA ISABEL.--A las P/.La sillita y l a don
cella de mi mujer. 
A las 6, Las superhembras. 

CIRCO WILLIAM PARISH.-Compañía internc-
cional de circo, qne dirige Leonard Paiish. 
Alas 9 3i4. 

IDEAL ROSALES.—A las 6 y a las 10, Gran 
compañía de v a r i e t é s . 

LATINA.—A las 6, La guardia amarilla. 
A las 7 1(4, Los chicos de la escuela. 
A las 10 Ii4, La verbena de la Paloma. 
A las 11 l\2, Los chicos de la escuela. 

COLISEO IMPERlSL. A las 6, La Repúbli
ca de la Broma. 
A las 10 Ii2, De hombre a hombre. La vida ca 
así. 

ESLAVA.—A las 10, No te ofendas, Beatriz. 
A lys 6, El reino de Dios. 

IMPRENTA «ARTES GRAFICAS» 
¡Meléndez Valdés 29 duplicado 

5 sfze&í ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ f t 1 1 ^ ^ 

erTrioios ele la- OosmcLpa-flia- T'ra-sa.tláunticsu 
L I N E A D S B U E N O S A I R E S 

Saliendo de Barcelona, de Málaga, 7 de Cádiz, para 
Santa Gruí de Tenerife, Menteyideo y Bueno» Aires; esa-

Brendiendo el viaje de regres© desde Bueaos Aires 7 de 
[onteridee. 

L I N E A D I N 1 W . Y O R K , C U B A , M E J I C O 

Saliendo de Baroeiona, de Yaloncia, de Málaga, 7 de 
Cádis, para New-Tork. Habana 7 Veraornz Regreso do 
Voraori» 7 do Habana con escale en Now-Tok. 

L I N E A D I OÜBA-MEJIOO 

Saliendo do Bilbao, do Santander, do Gijón, 7 do Oo-
niña, para Habana 7 Ver&orns. Salidas do Versóos , 7 do 
Habana para Oorofta Gijón 7 Santander. 

L I N E A D E V E N E Z U E L A - C O L O M B I A 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga, 7 de Cá
diz, para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz 
de la Palma, Puerto Rico y Habana, Salidas de Colón pa
ra Sabanilla, Curacao, Puerto Cabello 7 L a Guayra, Puer
to Rico, Canarias, Cádiz 7 Barcelona. 

L I N E A D B F E R N A N D O P O O 

Saliendo de Barcelona, do Valencia, de Alicante, de Cá
diz para Las Palmas, Santa Cruz do Tenerife, Santa CrEa 
do la Palma 7 puertos de la costa occidental de Africa. 

Regreso de Fernando P60 haciendo las escalas é e Ca
narias 7 do ia Penínsu la indicadas en el Tiajo do ida . 

L I N E A B R A S I L - P L A T A . 

Sorricio mensual, saliendo de Bilbao, Santander, Gijón, 
Cornña, Vigo 7 Lisboa (facultatiTa) ara Rio Janeiro, Mon

tevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regress 
desde Buenos Aires para Montevideo, Santander 7 Bilbao 
Canarias, Lisboa, Vigo, Coruña, Gijón, Santos, Río Janejro 

A d e m á s de los indicados servicios, la Compañía Tras 
atlántica ü e n e establecidos los especiales de los puertos 
del Mediterráneo á New-York, puertos cantábricos á New 
Y o r k 7 la Linea de Barcelona á Filipinas, cuyas salidas no 
son ftjas 7 so anunciarán oportunamente en o í d a viajo. 

Estos vapores admiten carga en las condiciones más fo 
vorables 7 pasajeros, á quienes la Compañía da alojamieo 
to muy c ó m o d o 7 trato esmerado, como ha acreditado os 
sn dilatado servicio. Todos loa vaporea tienen telegrafía 
cni hilos. 

También so admito carga 7 se expiden pasajes p a n to 
dos loa puertos del mundo, servidos por lineas regalaos 

L a s fechas á o salida se anunciarán con la debida o pe 
tunidaá. 

V I O K B R S , S O N S A N D M A X I M L I M I T E D 
Oficina en Londres: 82, Victoria Street, S. W.—Cons-

fruotores de buques de todas clases tanto de guerra como 
mercantes, máquinas marinas, blindajes, artillería de todos 
calibres oara Ejército 7 la Marina, cañones de tiro rápido 
do los sistemas Viokers, Maxim, etc.; ametralladoras 7 nm-
nioiones.—Fábricas que posee esta Compañía: Astüleros 
de Barrow-in-Furnes (antes Naval construcción and A r -
maments C.9 Cid . at Asrrow in-Furnes); fábrica de aceros, 
cañones 7 blindaje de Soheffield (River Bou Works); fá
brica de cañones de fuego rápido, ametralladoras 7 muni-
oiones de Eri th y Crayford; fábrica de cañones de fuego 
rápido y ametralladoras, montajes y proyectiles, de Pía-
oencia (Placencia de las Armas C * Ltd. Placenoia-Guipúz
coa-España, fábrica de cartuchos metál icos de Barminghan, 
íábrioa de cañones de tiro rápido y ametralladoras de 
Stookolm (Suecia); laboratorio de cartuchería de guerra, 

íábrica en North Knot, para proyectiles; po l ígonos de 
Eskmeal y Eynsford.—Buques de guerra construidos en 
los Astilleros de di-Furness: «San Paulo» , buque de 
combate de primera clase de 19.200 toneladas y 23.500 ca
ballos, para el Gobierno brasi leño; «Almirante Grau> y 
«Coronel Bolognes i» , cruceros tipo «Scout», clase de 
8.200 toneladas y 10.000 caballos, para el Gobierno perua
no; «Burik>, crucero de primera clase de 15.000 toneladas 
7 19.700 caballos, para el Gobierno ruso; «Katori», buque 
de combate de primera clase de 10.950 toneladas y 16.000 
caballos, para el Gobierno japonés; «Mikasá», buque de 
combate de 15.200 toneladas y 15.000 caballos, para el Go
bierno japonés; «Libertad», buque de primera clase de 
11.807 toneladas y 12.500 caballos, para el Gobierno chi
leno (comprado por el Gobierno inglés) . Cambiado de 
nombre se llama ^Triumph». Por el Gobierno inglés: «Na

tal», crucero de primera oíase de 13.550 toneladas y 
23.500 caballos; «Senñnel» y «Skinuscher», crucero tipo 
«Scout», clase de 2.900 toneladas y 17.000 caballos; «Do
minion» , buque de combate de 16.350 toneladas y 18.000 
caballos; «King Alfred», crucero de primera clase do 
14.100 toneladas y 30.000 caballos; «Vengeance», buque de 
combate de primera clase de 12.950 toneladas y 13.000 ca
ballos; «Hogue», crucero de primera clase de 12.000 tone
ladas y 21.000 caballos: «Porwer ful», crucero protegido 
de primera oíase de 14.500 toneladas 7 25.000 caballos; 
«Amphitríte», crucero protegido de primera do 11.000 
toneladas 7 16.500 caballos. Buques mercantes construidos 
en dichos astilleros: «Empress of India» «Empress ot 
China» 7 «Empress of Japón», 8.000 toneladas 710.000 ca
ballos. Además , desde el año 1873 hasta la fecha se han 
construido 70 buques de distintas clases. 
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S o n e m a s | MAESC/A - V/GO - TELÉFONO 161 
Constructores de toda clase de embarcaciones, máquinas, calderas, ac

cesorios, etc., etc. 
Especialidad en vapores de pesca, para la pareja y sardina. 
Reparaciones de buques. 
Pídanse presupuestos. 
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Cabo Roca, 1.582 toneladas; Cabo San S e b a s t i á n , 1.583; Oabo de la 
Nao, 1.558; Cabo Trajosa, 1.496; Oabo San Mar t ín , 1.861; Oabo Espartel , 
1.249; Cabo S^a Vicente, 1.817; Cabo San Anton io , 1.991; Cabo Quejo, 
1.691; Oabo F ^ ñ a s , 1.691; Cabo Palos, 1.697; Cabo Trafalgar, 1.518; Cabo 
Ortegal, 1.453; Cabo Creua, 1.421; Cabo Pr io r , 1.026; Cabo Sí i le i ro , 1.026; 
I tál ica, 1.070; L a Cartuja, 808; Triana, 748; Vizcaya, 831; Iba i zába l , 742; 
Luchana, 395; Cabo Santa Mar ía , 156. 

Servicios establecidos por esta C o m p a ñ í a en la costa de E s p a ñ a . 
Bi lbao para Marsella y puertos intermedios, todos ios jueves. 
Bi lbao para Barcelona, con escalas en Santander, Sevilla, Málaga , 

Alicante y Valencia, todos ) ~ domingos. 
Salidas semanales de pasaje para Valencia, con escalas intermedias. 
Salidas de Gijón para Sevil la da diez diaa. 

P a r a m á s i n f o r m e s t O f i c i n a s d e l a D i r e c c i ó n 
l o a q n í n H a r o , c o n s i g n a t a r i o . 

PARA 1919-1920 
Un volumen de 2.000 páginas editado 
lujosamente y encuadernado, 25 PESE

TAS en España, franco de porte. 

Comprende la situación finan
ciera de las 5.000 Sociedades 
existentes en España, un estu
dio económico de nuestra ri
queza nacional, así como del 
estado actual de nuestra Ha
cienda, con minuciosos datos 
de la Agricultura, Minería, In
dustria, Banca, Bolsa, Comer

cio, Comunicaciones, etc. 

Pedidos de ejemplares a «Ilustración 

Financiera». 

Calle de Rodríguez San Pedro, 60. 
MADRID 

E L M E J O R 
D E S I N F E Q . 
T A N T fi dej 
mundo. Puriflo, 
el aire por - n, 
r a r e cidc - .¿ 

es té . Evi ta la gr ipe y ahuyenta toda c ¿ 
se de insectos y mosquitos. Olor agrada 
ble y constante. De gran uti l idad parí 
so barcos. D u r a c i ó n más de un año 

C U B E 
H I G 1 E -
N I Q U E 

E e p r e s e n t a c i ó n general para España 
y Portugal: 

L . Montiila.—R. Insrunza 
R O L L O , 2 .—MADRID 

SUERO 
Párvulos Primera y Segunda Enseñanza 
Incorporado al Instituto de San Isidro 

en 1881 
Costanilla de Santiago, 6 Madrid 

Este antiguo Centro de enseñanza, que cuenta con un ex-
uelenteCU ADRO de PROFESORES, ofrece como irrecusable 
garantía para las familias, los excelentes resultados, que sus 
alumnos han obtenido siempre, en los exámenes oficiales. 
Pidan BOLETIN, con detalles y condiciones al DIRECTOR 

I X F . Barbero y Delgado 
DOCTOR EN CIENCIAS FISICO ¡MATEMATICAS 

H i j o s d e d . B A R R E R A S 
I N G E N I E R Q S . - V I G O 

Constructores de buques. — Proveedores de la Marina de Guerra de Rspana, de los ' 
Ministerios de Guerra, de Hacienda, de Fomento y de Estado.—Especialidad en vapores 

y lanchas para la pesca. 
Mí: de 1 meiei pioMi» de esto im, m M t m M i Mmi M i r iliin 

A s t i l l e r o s , t a l l e r e s m e c á n i c o s d e c o n s t r n c c i o n , m á q u i n a s y c a l d e r a s p a r a l a M a r i n a . — F á b r i c a de fundic ión 
c a l d e r e r í a , t a l l e r e s de r e p a r a c i o n e s de b u q u e s . 

SE E N V I A N PRESUPUESTOS, P L A N O Y ESPECIFICACIONES A L S O L I C I T A R L O S 

Seciété ^ 8 Moteurs Chaléassiére 
C I i w l s >. 

Société Anonyme au Capital de 
4.000.000 de francos 

S A I N T - É T i E N N E mms 

Moteurs a Combustión 
TTtilisation de tous les Combustibles liquides 

N U I L E S D E H O U I L L E 

Pétroíes 

Naphtes. 

Gioopes M\mm m Mm m\\é\ 
Groupes de Secours pour Stations Hydro ' 

Electnques 

Mazouts 

Schisíes 

M o t e u r s m a r i n s M a r i n e de q u e r r é M a r i n e de c o m m e r c e 

Groupes Électrogénes de Bord 
ARenel» «n Itepañn: Rirector , F . I>I}RA]fI»f laseniero.—Ap. 176.—SeTlIIs 

VAPORES CORREOS TRASATLÁNTICOS 
DE 

Piníllos, Izquierdo y C . a , de Cádiz. 
S E R V I C I O A L B R A S i L Y R I O D E L A p L A T A 

por naeTos r rápifi»* Tapsres 
NFANTA ISABEL de 10.000 toneladas (dos hélices). 

BARCELONA de 7.500 id. 
CADIZ de 7.500 id. 

El primero de estos buques hace sus viajes directos a Montevideo 
y Buenos Aires, y 1*8 tres restantes realizan el mismo itinerario, con 
escalas en Santos a la ida y al regrese. 

Salidas 4a B a r e a l a n a cada • • iu ta diaa 

SERVICIO QUINGSNAb 
filo en las Palmas, Tenerife, Puerto Rico, Santiago de Cuba, Habana; 
escalas secundarias del litoral de Cuba y Puerto Rico, New Orle» JÍ 

y Oalveston. 
Este servicio lo practican los vapores correos 

MIGUEL M. PINILLOS de 4.500 toneladas. 
CONDE WIFREDO de 5.000 id. 
MARTIN SAENZ de 5.500 id. 
PIO IX de 6.000 Id. 
CATALINA de 8.000 kL 
BALMES de 6.500 Id. 

A g e n c i a e n M a d r i d S r . D . G u s t a v o L e s p e s , T e t u á n , 14 
PARA INFORMES: Sus consignatarios.—En Barcelona, St. D Rómulo Bosch y Alsina.—En Va/enc¿a, Sres. Rsqueaa e Hijos.—Ea 

Málaga, Sra. Viuda da López Ortiz.- EnCádiz, Gerente de ia Compafiia San Agustín 

• 
Es el invento más maravilloso del siglo para la des

trucción infalible de toda clase de parásitos, chinches, pul-
! gas, piojos, polilla, mosquitos, ratones y ratas. 

El insecticida ^MORTIS,, no tiene rival en el mundo^ 
¡ no mancha las ropas y su uso no es peligroso ni molesto. 

Venta exclusiva en el Kiosco de Alcalá, 28, frente al 
Capricho. 

Especial de preparación para 
ingresar en el 

CUERPO DE CORREOS 
Admite alumnos internos, medio pensionistas, vigilados o externos, re 

ibiendo la enseñanza en la sección más en armonía con los conocimiento 
que posea el alumno, pudiendo solicitar clases especiales además de la«? 
generales. Los honorarios son 35 pesetas mensuales, los alumnos del ejer 
cicio previo; 40, los de la oposición y 50, los que estudian la preparación 
completa. Los alunnos medio pensionistas abonan 110 pesetas y los inter
nos 200; la Academia Serrato cuenta con un cuadro de Profesores, Jefes 
del Cuerpo de Coi reos y técnicos en contabilidad. Es una de las Acade-
luias que ha ingresado en el Cuerpo de Correos, mayor número de alum
nos, distinguiéndose de los demás opositores por la excelente preparación 
que han demostrado en los ejercicios de oposición. 

San Bernardo número 1 praL—MADRID 

u 

The International Paint & Compositions 0.°, Üd 
( A n t e s H O L Z A P F E L S L T D ) 

Pinturas submarinas para fondos de buques 
Pinturas p a r a las obras muertas y para uso general 

Solos y exduiivos propietarios y fabricantes de la 

^ a , t e 3 3 . t e I n . t e r z n . s i c i o n - a * ! . 
E s la compos i c ión m á s ant ímoluscosa que e x i a t e . - E s t ó usada por once Gobiernos 

y más de seiscientas Empresas marít imas y Casas navieras, ^ } 

fabricanUs ¿« esma/tes y conocidas pinturas preparadas "Xagolin*" 
PATENTES AL COBRE PARA FONDOS . IJm0la 

d . n u * ^ f * l « t e NATIONAL, patente DAMBOLINE (para carbones T bodegas) BOOTTOP. y del sin rival Umpl 
Casa principal en LONDRES, 6, Broad Street Place, E . C. 2 

También casas en 01asg«w. Liverpool, CardiH, Oénova, Copenhague, Nueva York y Oda (Ras-

A g M c i a s * d e p ó s i t o s en todos los peortos donde hay d l ^ n » ! 
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4trs« seUt ír t i t . 


